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De mi consideración

Es grato dirig¡rme a ustedes, en cumplim¡ento del Decreto No 8360/2022, con el ñn de
remitir adiunto, para los fines pertinentE, @pias de las Resoluciones por rñeó¡o de las cuales

se autor¡za a los s¡guientes funcionarios que participaén de las reuniones oficÉles convocadas
por la Presidencia Pro Tempore del Brasil del MERCOSUR Salud, a realizarse del l5 al 17 de
rtiembre del coriente año, en la ciudad de 8ras¡lia, Eras¡l; como tamb¡én, los Fomularios
pertinent6:

./ on HtEto Abelardo E*irrda érú2o, Préiden@ del Directorio del ¡nst¡tuto
Nacrcnal de Ablación y Trasplante.

/ Ora. Ollrb Eqíaola Otqp, ¡ €sr,ra l¿'cnica de la Dirección Generdl de Gabinete y
Coordinadora Trtular de la Com¡sión Intergubemamental de Política de t*'ted¡Gmentos.

¿ tic Ldtrd$ Dr¿ws Mre, Directora Gerler¿l de Tecnologías de la Informacftin y
C.omunicacón.

r' Dra. Zun¡lú Peled6 rlodnüp, Directora del Programa Nacional de Control del
Tabaquismo y Enferm€dades Respirdtorias CtonKas (PRONATERC).

/ AbgL $rria A¡ofirn Álrarez Fr#,lefa de la Asesoría luridica, de la Direccón
General de Salud Ambienbl (DIGESA).

/ S,a. Akire na¡ía &l A ten Molas @brÉ, Oirertora Técnica de Integración
Regimal, de la Direa¡ón Generdl de Relaciones Intemacionales y Cordinadora
Nac¡onal Altemá dd CorniÉ Coord¡nador de h Reun¡ón de M¡nistsos de Salud (RMS) del
MERCOSUR.

¡ 8tq. lligual Jstís LóPcz R¡Yas, ls¡stente fécnico de la D¡rección de Pl¿nificac¡ón y

uso Racional de Med¡camentos, de la D¡recc¡ón General de Gestión de Insumog
EstratÉg¡cDs en Salud.

! L¡c flel9n anú$ ,tárqtte traa, Punto Focal 'I¡tular de la Comisón
lntergubernamental de Sangre y Hemoderivados.

/ L¡c lttabtia Ellaffi, @nález @ñ4, )efa de la Un¡dad de Investigación y

Proyedos, del lnstihlto Nac¡onal de Alimentación y NuEic¡ón'
r' t¡c Graciela lúaría /brv Ortigwa, ?si(x,lqa de la O¡recc¡ón Nac¡onal de salud

niental.

Cabe mencionar que 106 gastos ¡nherentes a la participación de los funcionarios serán

ñnanciados por la Ase6oÉ Especial par¿ Asunbs Intemacbnales (AISA).

Hallo prop¡cia la oportun¡dad pard saludarles cordialmente,
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Asunción,.1]' de agosto de 2025.-


